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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4 Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos cosméticos 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Modificación propuesta dei 
Reglamento de productos cosméticos 

6. Descripción dei contenido: Las modificaciones propuestas dei Reglamento de productos 
cosméticos establecen prescripciones de precaución que prevén un etiquetado específico 
y un embalaje resistente a los niños para los productos cosméticos que contengan 
cantidades iguales o superiores a: 

5 mi de alcohol metílico; 
500 mg de acetonitrilo; 
50 mg de bromato de potasio (DBr03) en un producto líquido; 
600 mg de bromato de sodio (NaBr03) en un producto líquido. 

El objeto de las modificaciones es informar a los usuarios de la presencia de 
ingredientes químicos potencialmente tóxicos en dichos productos. También se pretende 
reducir el riesgo de su ingestión accidental y facilitar información sobre el tratamiento 
de urgencia a las personas que den los primeros auxilios. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud y de la seguridad humanas 

8. Documentos pertinentes: Ganada Gazette. Parte I, 2 de abril de 1994, páginas 2078 
a 2081 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de julio de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 16 de junio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


